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Conozca sus derechos: Órdenes judiciales 
 
Última actualización: 4 de diciembre de 2025 
 
¿Qué es una orden? 
Una orden es un documento oficial emitido por un tribunal o una agencia 
gubernamental. Permite que agentes de las fuerzas del orden realicen ciertas acciones, 
como registrar un espacio privado o arrestar a una persona. 
 
Existen tres tipos de órdenes que usted debe conocer: 
 
Orden judicial: Es un documento emitido por un tribunal y firmado por un juez (no 
uno de migración) o un magistrado. Un magistrado es un funcionario del tribunal que 
tiene algunos de los poderes que posee un juez. Una orden judicial permite que agentes 
de las fuerzas del orden arresten a una persona, tomen posesión de algo o registre algo 
o a alguien. Para obtener este tipo de orden, dichos agentes deben demostrarle al juez 
que tienen una “causa probable”, es decir, una creencia razonable, de que ocurrió un 
delito. 
 
Orden administrativa o de inmigración: Es un documento emitido por una agencia 
federal, como el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) o la Oficina de 
Aduanas y Protección Fronteriza (CBP). Estas órdenes son firmadas por un oficial de 
inmigración u otro funcionario federal. Una orden administrativa no permite a los 
oficiales entrar a lugares privados, como una vivienda. Sin embargo, les puede permitir 
arrestar a una persona en lugares públicos o privados si se les da permiso para entrar. 
 
Orden Blackie: Es una orden civil de registro firmada por un juez o un magistrado. Su 
nombre proviene del caso Blackie’s House of Beef v. Castillo. En ese caso, el tribunal 
determinó que los oficiales de inmigración pueden usar órdenes civiles emitidas por 
jueces para registrar lugares de trabajo. 
Una orden Blackie es diferente de una orden penal porque los agentes de las fuerzas del 
orden no necesitan demostrar “causa probable” de que ocurrió un delito para obtenerla. 
En cambio, deben demostrar “causa probable” (o creencia razonable) de que en un 
lugar de trabajo específico hay una persona que está viviendo ilegalmente en los 
Estados Unidos. 
La orden debe describir específicamente el lugar que quieren registrar. 
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¿Cómo sé qué tipo de orden es? 
 
Esta tabla lo ayudará a identificar qué tipo de orden es: 
 
 
 Orden judicial Orden 

administrativa 
Orden Blackie 

¿Quién emitió 
el 
documento? 

Tribunal Agencia (como 
DHS o ICE)  

Tribunal 

¿Quién firmó 
el 
documento? 

Juez/magistrad
o 

Oficial Juez/magistrad
o 

¿Incluye una 
dirección que 
quieran 
registrar? 

Sí No Sí 

¿Aparece la 
palabra 
“alien” 
(extranjero) 
en el título? 

No Sí, “Warrant for 
Alien Arrest” 
(Orden de 
detención de 
extranjero) 

No 

¿El formulario 
comienza con 
la letra “I” 
(como el 
Formulario I-
200 o I-205)? 

No Sí (un 
formulario que 
empieza con la 
letra “I” puede 
indicar que es 
un formulario 
de inmigración) 

No 

 
¿Cuándo los oficiales de inmigración NO necesitan una orden para arrestar a 
alguien? 
 
La ley establece que los oficiales de inmigración solo pueden arrestar a una persona sin 
una orden en muy pocas situaciones. Antes de hacerlo, la ley federal exige que 
inmigración pueda demostrar lo siguiente: 
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▶ que la persona está viviendo ilegalmente en los Estados Unidos, Y 
▶ que esa persona probablemente escape antes de que los oficiales puedan obtener una 

orden. 
 
Según la ley, los oficiales pueden revisar vehículos sin una orden si están cerca de una 
frontera internacional (generalmente dentro de las 100 millas). Sin importar dónde 
detengan a una persona, esta regla sigue siendo la misma: los oficiales de inmigración 
no pueden arrestar a alguien sin una orden a menos que tengan causa probable de que 
está en el país sin permiso y de que es probable que huya antes de que se pueda emitir 
una orden. 
 
¿Cómo usa inmigración estas órdenes? 
 
ICE suele ser la agencia de inmigración que usted ve en los Estados Unidos, pero 
también puede ver a CBP dentro del país, incluso lejos de la frontera. A veces no es 
claro quiénes son los oficiales porque no siempre lo dicen públicamente. Por eso, aquí 
nos referimos a todos como “inmigración”. 
 
Sin órdenes 
 
Los oficiales de inmigración a menudo arrestan a personas incluso cuando no tienen 
una orden. A veces, las personas impugnan esos arrestos en el tribunal.  
 
En el tribunal penal, el fiscal normalmente no puede usar evidencia obtenida de forma 
ilegal. Esta regla se llama la “regla de exclusión”. Pero en el tribunal de inmigración,  
por lo general, no se aplica esta regla. Esto significa que ICE puede intentar deportar a 
una persona, aunque su arresto haya sido ilegal y sin orden. Hay algunas excepciones, 
por ejemplo, cuando las acciones de los oficiales forman parte de un patrón más amplio 
de abuso. 
 
Órdenes judiciales 
 
Inmigración usa estas órdenes para entrar a viviendas o negocios cuando creen que 
ocurrió un delito. Incluso, el delito puede ser algo relacionado con inmigración, como 
entrar a Estados Unidos sin permiso o regresar después de una deportación. 
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Las órdenes judiciales permiten que los oficiales entren a áreas privadas, como partes 
de una casa o negocio que no están abiertas al público. Solo pueden registrar los lugares 
que aparecen en la orden y solo pueden tomar los objetos que la orden autoriza. 
Inmigración casi nunca usa órdenes judiciales. Si no tienen una, necesitan permiso 
(consentimiento) para entrar a una casa, negocio o cualquier espacio privado. 
Una vez que usted les da permiso, es muy difícil limitar lo que los oficiales hagan 
dentro del lugar. 
 
Órdenes administrativas 
 
Inmigración normalmente usa estas órdenes para arrestar a una persona en lugares 
públicos. A veces, los oficiales intentan usarlas para que las personas les permitan 
entrar a sus casas o negocios, pero estas órdenes no les dan ese derecho. 
Sin permiso o sin una orden judicial, los oficiales no pueden entrar a una vivienda ni a 
ningún espacio privado. 
 
Si los oficiales solo tienen una orden administrativa, usted no tiene que dejarlos entrar 
a su espacio privado. Pero si sabe que la persona nombrada en la orden está dentro y 
usted lo niega y se rehúsa a dejarlos entrar, podría enfrentar un cargo llamado 
“ocultamiento”. 
 
Órdenes Blackie 
 
Inmigración ha intentado usar estas órdenes civiles de inspección para hacer redadas 
en lugares de trabajo. Los oficiales no pueden obtener estas órdenes sin “causa 
probable” (o una creencia razonable) y no pueden usarlas como excusa para buscar algo 
que no está especificado en la orden. Inmigración afirma que las órdenes Blackie le 
permite ingresar para buscar violaciones de inmigración, pero esto probablemente va 
en contra de la ley. Es posible que estas órdenes violen la Cuarta Enmienda de la 
Constitución de EE. UU. y no pueden usarse para buscar personas ni delitos. 
 
 
¿Cuáles son sus derechos cuando inmigración llega con una orden? 
 
Usted tiene derecho a permanecer en silencio si los oficiales de inmigración lo 
cuestionan o arrestan. Pida siempre ver la identificación y pregunte qué desean. 
Mantenga la calma. No corra, no se resista, no pelee. Nunca mienta ni entregue 
documentos falsos. 
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Aquí tiene algunas recomendaciones según el lugar donde se encuentre: 
 
En el hogar 
 

▶ No tiene que abrir la puerta. Incluso abrirla un poco puede considerarse dar permiso 
(consentimiento) para que entren. 

▶ Diga en voz alta y clara: “No doy mi consentimiento para que entren a mi casa”. 
▶ Si quieren entrar, pida ver la orden. Pueden mostrarla a través de una ventana, mirilla o 

deslizarla por debajo de la puerta. Si no es una orden judicial, no pueden entrar sin su 
permiso. 

▶ Si tienen una orden que les permite entrar, ejerza su derecho a permanecer en silencio.  
▶ Si entran a la fuerza, no pelee ni se resista. 

 
En una inspección de tránsito o en la calle 
 

▶ Puede que no sepa de inmediato que los oficiales son de inmigración, porque a veces no 
lo dicen hasta después del arresto. Pregunte quiénes son y pida identificación. 

▶ No baje la ventanilla a menos que se lo ordenen. Si lo hace, bájela solo un poco, para 
que no puedan ingresar al vehículo. Tenga presente que podrían romper la ventanilla o 
forzar la puerta. 

▶ Si le piden identificación, muestre solo su licencia de conducir o una identificación 
emitida por el gobierno de EE. UU. No muestre documentos extranjeros. 

▶ Inmigración no puede registrar su auto ni sus pertenencias sin una orden judicial o su 
consentimiento. Pueden palpar por encima de la ropa por razones de seguridad o si 
están arrestando a alguien. 
 
En un negocio (empleadores) 
 

▶ No tiene que aceptar un registro. 
▶ Inmigración puede entrar en áreas públicas como estacionamientos o recepciones, pero 

no puede entrar a áreas privadas sin permiso. Incluso si están dentro, no pueden 
detener, arrestar o interrogar a nadie sin una orden. 

▶ Señalice claramente las áreas privadas con carteles que digan “Privado”, mantenga las 
puertas cerradas con llave y establezca una regla de que los visitantes no pueden entrar 
sin permiso. 
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▶ Si los oficiales muestran una orden, asegúrese de que sea una orden judicial y que liste 
las áreas y cosas que pueden registrar. Todo lo que no esté listado no puede ser 
registrado ni confiscado. 

▶ Si los oficiales muestran una orden administrativa con el nombre de un empleado, 
usted no está obligado a decirles si la persona está allí (a menos que se lo pregunten) ni 
llevarlos hasta esa persona.  

▶ Para más información sobre qué hacer si inmigración llega a su lugar de trabajo, 
consulte aquí. 
 
¿Cómo son las órdenes?  
 
Órdenes administrativas de inmigración 
 
Las partes marcadas muestran que se trata de órdenes de inmigración, no de órdenes 
judiciales. Las palabras “immigration officer” (oficial de inmigración), “alien” 
(extranjero) y “Department of Homeland Security” (Departamento de Seguridad 
Nacional) ayudan a identificar que son órdenes administrativas de inmigración. 
 
 

https://www.nilc.org/resources/a-guide-for-employers-what-to-do-if-immigration-comes-to-your-workplace/
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Órdenes judiciales 
 
Las partes resaltadas muestran que estas son órdenes judiciales. Las claves para 
reconocerlas son que incluyen los términos “search and seizure” (registro e 
incautación) o “arrest” (arresto); fueron emitidas por un tribunal; están firmadas por 
un juez que no es de inmigración y especifican claramente la persona, propiedad o área 
que se debe registrar. 
Órden para registro: 
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Órden para arresto:  
 

 


